SEMBLANZA DEL JURISTA Y MAGISTRADO ESPAÑOL DOCTOR BALTAZAR GARZÓN REAL.

Por: Alfonso Zambrano Pasquel

Don Baltazar Garzón  Real, nació en Torres, Jaén, el 26 de octubre de 1955. Hijo de don Ildefonso Garzón y de doña María Real, es el segundo de cinco hermanos. Estudio leyes en la Universidad de Sevilla destacándose como un notable estudiante, y a los 23 años decidió ser juez. En 1981 ingresó a la carrera judicial, al ser designado juez de Primera Instancia e Instrucción de Valverde del Camino, en Huelva. Asciende en 1983 al cargo de Magistrado siendo designado al Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 3 de Almeria. En 1987 es nombrado Inspector Delegado del Consejo General del Poder Judicial para todos los tribunales de Andalucía. Su rápida carrera ascendente lo lleva, cinco años después al cargo de Magistrado del Juzgado Central de Instrucción número cinco de la Audiencia Nacional, con competencia en terrorismo, narcotráfico, blanqueo de dinero, delincuencia económica organizada y extradiciones.

A su brillante carrera como judicial, suma una impecable presencia como profesor, impartiendo las cátedras de Derecho Romano, Derecho Civil, además de las de Derecho Penal y Procesal Civil y Penal.
En la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de Madrid ha ocupado la cátedra de Derecho Penal y del “prácticum” de la licenciatura conjunta de Derecho por las universidades de Madrid y la Sorbona de París.

Ha sido nombrado doctor Honoris Causa por las universidades de Cuenca, Ecuador; Nacional de La Plata, Argentina;  Autónoma Tomás Frías de Potosí, Bolivia, y Autónoma de Puebla, México.
En México ha sido honrado con Medalla de Oro por la Universidad Nacional Autónoma de México, y el Reconocimiento de la Procuraduría de Derechos Humanos y Protección Ciudadana de Baja California.

En su lucha contra la criminalidad organizada, destacamos que para el año 2003 había instruido más de una veintena de causas contra la organización terrorista ETA, y ha realizado investigaciones sobre terrorismo y tráfico internacional de armas, como el caso del sirio Monzer Al Kassar.

El 29 de diciembre de 1993 el gobierno español decidió su paso del Ministerio de Asuntos Sociales, al que estaba adscrito, Al Ministerio del Interior y se le dio potestad para representar a España en los organismos internacionales relativos a la prevención de la toxicomanía y lucha contra el tráfico de drogas. En cumplimiento de una orden internacional suscrita por el juez y magistrado don Baltazar Garzón, el general chileno Augusto Pinochet fue arrestado en octubre de 1998 en Londres cuando se sometía a una intervención quirúrgica, dictando en el mismo año un auto de procesamiento contra el general chileno bajo las acusaciones de genocidio, terrorismo y torturas.

Este valioso jurista y extraordinario magistrado, es públicamente reconocido por su lucha sin claudicaciones en contra del terrorismo internacional, en contra del crimen organizado trasnacional, del tráfico internacional de drogas, de la corrupción, y del genocidio. En España cuando lanzó la Operación Nécora fue a Galicia con la Guardia Civil y detuvo a narcotraficantes a puñados. Desde entonces se afirma que está condenado a muerte no sólo por las mafias de la droga, sino también por ETA ( el movimiento separatista vasco). Se le atribuye haber puesto a la luz el caso de los GAL ( escuadrones de la muerte autodenominados, Grupos Antiterroristas de Liberación ), amparados por el gobierno socialista de Felipe González, que mataron a veintiocho personas entre 1983 y 1987.

En 1991 procesó penalmente a Amira Yoma, cuñada del presidente argentino Carlos Menem, a su marido Ibrahim Al Ibrahim, y a otras veinticinco personas por lavado de dinero del narcotráfico. Viajó a Francia para interrogar a dirigentes de ETA detenidos allí como Josu Ternera, y otros, a quienes se les atribuía la colocación de bombas en Madrid. En una de aquellas ocasiones lo acompañó la fiscal Carmen Tagle, a quien, poco después ETA asesinó. Igualmente ha viajado al Perú para interrogar a Vladimiro Montesinos por algunas horas, en relación con presuntos sobornos recibidos del Banco Bilbao de Vizcaya, conjuntamente con el presidente peruano Fujimori.

En su lucha permanente por la autonomía e independencia de la función judicial, ha denunciado la intromisión del gobierno en la judicatura. Ha sostenido que la legislación para combatir el tráfico de drogas era insuficiente. Que el crimen organizado se infiltra de manera imperceptible en los fundamentos del Estado, poniendo en peligro la existencia misma del sistema democrático. Sobre la financiación ilegal de los partidos políticos ha expresado que las formaciones políticas no están sometidas a ninguna cuota ni control en materia de recursos financieras. De ahí a la ilegalidad el paso es muy corto.

Ha recibido denuncias por delitos de genocidio perpetrados por la Dictadura Militar argentina, recibiendo el aporte informativo sobre miles de casos del premio Nobel de la Paz, Adolfo Pérez Esquivel, y del ex fiscal Julio Strassera. Las abuelas de Plaza de Mayo, revelaron al juez que militares argentinos, bolivianos y peruanos actuaron juntos en la denominada Red Cóndor. En Suiza descubrió cuentas secretas de jefes de la represión que las autoridades argentinas ni siquiera habían intentado buscar. Le receptó la declaración a Adolfo Scilingo quien confesó los famosos vuelos de la muerte, cuando tiraban al mar a personas detenidas durante la dictadura militar argentina, y las torturas en la ESMA ( Escuela de Mecánica de la Armada). El juez Baltazar Garzón concluyó que lo ocurrido en la Argentina había sido un genocidio y se declaró competente para seguir la investigación, ordenando inicialmente la captura de Galtieri, Massera y otros militares argentinos cuya lista llegó a cuarenta extraditables. Sumemos a ello una denuncia y el requerimiento dramático de auxilio que le hicieron llegar en julio del 2003, la organización civil “ Nuestras Hijas de Regreso” de Ciudad Juárez, donde pasan de 300 el número de mujeres asesinadas. El mismo Baltazar Garzón en los primeros días de julio del 2003 se había pronunciado durante un curso sobre Violencia en la Universidad Complutense de Madrid, por la necesidad de que el Parlamento Europeo se pronuncie para que el gobierno mexicano aclare este exterminio de mujeres en Ciudad Juárez al tiempo de acusar al gobierno mexicano de apático y de no sumir su responsabilidad como Estado. 

En el mes de julio del 2003, obtuvo la extradición desde México, por genocidio y terrorismo bajo la dictadura argentina de 1976 – 1983, del ex oficial argentino Ricardo Miguel Caballo, sometido a prisión preventiva en España. Estando en Lisboa, Portugal con ocasión de una conferencia sobre el terrorismo internacional y la defensa del Estado de derecho democrático, al margen de la conferencia y en referencia la coalición americano-británica para invadir a Irak, tuvo la entereza como convencido hombre de derecho, de expresar que tal guerra fue ilegal, injusta, e inmoral, resultando un medio de combate contra el terrorismo ineficaz e inútil, porque no fue una respuesta a una situación real, como se dijo entonces. La lucha contra el terrorismo que la administración norteamericana lleva a cabo es en parte correcta y en otra no lo es, porque reposa en la utilización de la fuerza, independiente de la legalidad o de la ilegalidad internacionales. Acotando el destacado juez y jurista, desde el punto de vista del Estado de derecho no se puede estar de acuerdo con esta forma de acción, porque viola el principio básico del respeto de los derechos fundamentales de las personas, como fue el caso de los presos de Guantánamo, Cuba, acusados de pertenecer a la Red Al- Qaeda que reivindicó los atentados del 11 de septiembre del 2001 contra los Estados Unidos.

El magistrado Baltazar Garzón en el año 2002 denunció las vinculaciones de ETA con las FARC, así como con organizaciones en Cuba, El Salvador y Uruguay. ETA tendría relaciones empresariales en México y Uruguay, según el voluminoso expediente de 375 páginas elaborado por el juez español Baltazar Garzón, luego del cual prohibió las actividades públicas de Batasuna, considerado como el brazo político de ETA, en el marco de la ofensiva lanzada contra el partido vasco por sus actividades terroristas. Según Garzón el grupo armado separatista vasco mantuvo fluidas relaciones con las FARC colombianas, el Frente Farabundo Martí de El Salvador y con el Ministerio del interior cubano. En cuanto a un presunto entramado empresarial de la organización en América Latina, Garzón apuntó hacia la empresa vasca Banaka S.A., que según el juez, desde fines de 1991, está dirigida a crear una infraestructura empresarial y de negocios en los países del continente americano en los que ETA mantiene refugiados a algún miembro de su organización, con el fin de coadyuvar a su sostenimiento económico, logístico y laboral. 

Por las investigaciones relacionadas con ETA, llegó a calificárselo como “el juez mago contra Geogle” en razón de que tuvo el valor de dictar medidas restrictivas,  como el cierre de editoriales y periódicos del País Vasco, el arresto de periodistas relacionados con el partido Batasuna, y la prohibición de asociaciones políticas terroristas, todo esto luego de prohibir al partido Batasuna. Ordenó cancelar sus páginas Web y la suspensión de todos los servicios que pudieran tener en Internet. Como Batasuna tenía alojamiento en diferentes países, el incorruptible Baltasar Garzón prohibió a los servidores en España facilitar conexiones con páginas del partido proscrito. Esto ha llevado a examinar la eventual responsabilidad penal de Geogle, el gigante de la comunicación informática y conocido navegador en la Web, pues según la legislación española, los que almacenan contenidos elaborados por otros no tienen responsabilidad penal sobre ellos, como comenta un experto en temas de Internet don David de Ugarte, pero como dice la legislación “mientras no tengan conocimiento efectivo de que la actividad o la información almacenada es ilícita”. El problema surge porque según la misma ley “ se entenderá que el prestador de servicios tiene conocimiento efectivo cuando un órgano competente haya declarado la ilicitud de los datos, ordenando su retirada o que se imposibilite el acceso a los mismo. Si se entiende que Garzón y la justicia española son un órgano competente, Geogle quedaría entonces en el terreno de la ilegalidad,mya que su memoria permite acceder a enlaces de páginas protegidas, o incluso que han sido retiradas de la red. La preguntas que se formulan en el artículo reseñado, es si el juez Garzón llamará a declarar a Sergei Brin y Larry Page ( propietarios de Geogle ), sobre sus relaciones con ETA? O si clausurará su buscador como lo hizo con el periódico Egin o la editorial Ardi Bertzale”?

Como para demostrar su absoluta independencia, y el compromiso sostenido con la verdad y la justicia, podemos reseñar el reciente procesamiento de Carlos Castaño, Jefe de las Autodefensas Unidas de Colombia ( AUC ), apoyado abiertamente por el Presidente  colombiano Alvaro Uribe, el mismo que propiciara la formación de grupos paramilitares cuando fuera Gobernador de Antioquia, y que ahora pretende la promulgación de una “ley de alternatividad penal”. Con esta ley se legitimarían los actos de genocidio perpetrados por las Autodefensas Unidas de Colombia, las que recibirían el estatus de partido político, y los bienes mal habido por el narcotráfico, el secuestro y el asalto serían igualmente legalizados. Ya antes Estados Unidos había pretendido la extradición de Carlos Castaño bajo el cargo de narcotráfico la misma que resultó fallida.

El juez de la Audiencia Nacional Española notificó que Castaño respaldaba a la organización narcotraficante “clan de los mellizos”. Al caso también fue vinculado el comerciante de esmeraldas Víctor Carranza. Carlos Castaño y Víctor Carranza figuran en un auto de detención de Baltazar Garzón, y en el que ordena el procesamiento de otras 32 personas. El caso se relaciona con el caso del buque ‘Privilege’, ante la sospecha de que pudiera transportar un gran alijo de cocaína. El 31 de agosto del 2000 el buque ‘Privilege’ fue capturado en aguas internacionales, en la operación “Orinoco”, desarrollada por las policías de Colombia, Estados Unidos, Venezuela, Italia, Grecia, España, Panamá y Francia. En estos días el presidente colombiano ha sido justamente desairado por el Parlamento Europeo en la cita en Estrasburgo, en que pretendió apoyo para su campaña genocida y legitimadora de los actos de terrorismo perpetrados por las Autodefensas Unidas de Colombia. El rechazo se hizo ostensible con el abandono de la cámara por parte de la mayoría de sus miembros portando pañuelos blancos. Quedaron apenas 250 de los 626 miembros de la Cámara. Ojalá que este vergonzoso episodio sirva de ejemplar reprimenda para este paladín del terrorismo de Estado en Sudamérica!   
 

El insobornable juez don Baltasar Garzón, en algún momento pretendió incursionar en la arena política, aceptando una propuesta del Partido Socialista Obrero Español ( PSOE ) para ir en segundo lugar en la lista en Madrid, posteriormente se desencantó y se alejó de la vida política denunciando que se lo había pretendido utilizar políticamente. Se asegura que no hay en España un caso judicial de importancia sin que se haga presente el juez Baltasar Garzón preguntándose muchos como hace el ilustre magistrado para llevar tan sonados casos, sin desatender ninguno ni dentro de España ni fuera de ella. Desde el año 2002 se viene planteando su candidatura para el premio Nobel de la Paz por sus relevantes servicios a la humanidad.

El foro ecuatoriano y el Guayaquileño se siente honrado en sumo grado con la presencia de tan destacado jurista y magistrado, verdadero CID Campeador de la justicia penal internacional, que se hace sentir cabalgando a lomo de la primera década del siglo XXI; y, cuyo vigoroso perfil nos devuelve la esperanza por la supervivencia del Estado de Derecho en el siglo de la globalización!

( con ocasión de su visita a Guayaquil)
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